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Radicación n.° 90883 

Acta 44 

  

Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Jaime Ramos Rodríguez, Luis Alberto Ramos 

Rodríguez, Pedro Antonio Ramos Rodríguez, Blanca 

Cecilia Ramos Rodríguez y María del Carmen Ramos 

Rodríguez Vs. Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca – CAR, y Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones. 

 

Es admisible el presente recurso de casación. 

 

Córrase traslado conjunto a la parte recurrente, Jaime 

Ramos Rodríguez, Luis Alberto Ramos Rodríguez, Pedro 

Antonio Ramos Rodríguez, Blanca Cecilia Ramos Rodríguez, 

y María del Carmen Ramos Rodríguez, por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 19 de noviembre de 2021, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 191 la 
providencia proferida el 17 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 24 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 17 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 25 de noviembre de 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Conjunto Jaime Ramos Rodríguez 
y Otros. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


